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SEÑOR
JUEZ 23 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.
E.                                                            S.                                                                       D.

REF: EJECUTIVO                                                               Radicado No.: 2023-1012
 
Demandante: ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS ASERCOOPI.
 
Demandado: GUSTAVO RODRIGO BUSTAMANTE GUTIERREZ.
 
 
Asunto: EXCEPCIONES PREVIAS.

Cordial saludo,

Informó al despacho que radicó para su debido trámite memorial de  EXCEPCIONES
PREVIAS, en el proceso de la referencia.

Gracias por la atención prestada.

Atentamente,

MARLON ARIEL VELEZ CARDONA
C.C. No. 19.363.654 de Bogotá

T.P. No. 75.626 del C.S. de la J.
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SEÑOR  
JUEZ 23 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 

E.                                                            S.                                                                       D. 

REF: EJECUTIVO      Radicado No.: 2023-1012 
 
Demandante: ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS ASERCOOPI. 
 
Demandado: GUSTAVO RODRIGO BUSTAMANTE GUTIERREZ. 
 
 
Asunto: EXCEPCIONES PREVIAS. 
 

MARLON ARIEL VELEZ CARDONA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.026.283.434 de Bogotá, D.C., portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 260.404 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial de 
GUSTAVO RODRIGO BUSTAMANTE GUTIERREZ, parte demandada dentro del proceso en el 
asunto de la referencia, y dentro del término legalmente conferido, de la manera más respetuosa 
me dirijo a usted con el fin de manifestarle: 
 

PROCEDO A PRESENTAR EXCEPCIONES PREVIAS DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO 

NO.: 2023-1012:  

I. OPORTUNIDAD PROCESAL. 

Considerando, que el término para proponer excepciones previas en el traslado de la demanda 

corresponde a tres (3) días hábiles conforme al Art. 101 del C.G.P. Así, como que la notificación 

se consideró surtida, al finalizar el día siguiente hábil, Entonces la presente contestación se surte 

en la debida oportunidad procesal. 

II. EXCEPCIONES PREVIAS 

 

 1. PLEITO PENDIENTE ENTRE LAS MISMAS PARTES Y SOBRE EL MISMO ASUNTO 

NUMERAL 8° DEL ARTÍCULO 100 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO: 

 

PRIMERO: El Veinticinco (25) de junio de dos mil veintiunos (2021) el JUZGADO VEINTIUNO 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, Libra mandamiento ejecutivo, en el proceso 

Ejecutivo de mínima cuantía No. 05 001 40 03 021 2021 00485 00, donde la parte demandante 

es Alianza de Servicios Multiactivos Cooperativos – Asercoopi y el demandado es mi poderdante 

el señor Gustavo Rodrigo Bustamante Gutiérrez. 

SEGUNDO:  En providencia del mismo Veinticinco (25) de junio de dos mil veintiunos (2021) el 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, decretó el 

EMBARGO Y RETENCIÓN del 25% de las mesadas pensionales que percibe el demandado, 
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señor GUSTAVO RODRIGO BUSTAMANTE GUTIÉRREZ, como pensionado de 

COLPENSIONES. 

TERCERO: El proceso Ejecutivo de mínima cuantía No. 05 001 40 03 021 2021 00485 00 del 

cual tiene conocimiento el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, se encuentra actualmente un auto proferido el 04 de marzo del año 2022 que ordena 

seguir adelante con la ejecución en el entendido que ya hay una decisión tomada en derecho por 

un juez competente para lo mismo, por lo cual se pude inferir que hay cosa juzgada para este 

nuevo proceso en la ciudad de Bogotá es decir hay un proceso pendiente por resolver  entre las 

partes por cuanto no se ha terminado y el demandante pretende hacer pagar la obligación con 

el deducible de la pensión embargada del demandado. 

. 

CUARTO: La empresa ASERCOOPI-ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS, con NIT 900.142.997-1 domiciliada en Bogotá D.C, Avenida carrera 15 #124-

91 oficina 107, representada legalmente por SANDRA MARCELA RUBIO FAGUA, mayor de 

edad, identificada con número de cedula 52.438.786 con domicilio laboral en la ciudad Bogotá, 

en la AV CALLE 17 N° 9 - 21 OFICINA  201, impetró ante su despacho demanda de proceso 

ejecutivo contra mi poderdante GUSTAVO RODRIGO BUSTAMANTE GUTIERREZ, omitiendo 

que ya reposa un proceso en la ciudad de Medellín, tendiente a la misma obligación que se 

pretende perseguir en un nuevo proceso ejecutivo sobre los mismos hechos y pretensiones, 

obligación que se encuentra en el pagare  número 103000 firmado por mi poderdante la cual 

respalda la única obligación que tiene con el demandante  ASERCOOPI-ALIANZA DE 

SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS.  

 

DECLARACIONES Y CONDENAS 

PRIMERO: De conformidad con los hechos expuestos, solicito al Despacho declarar Probada la 

excepción propuesta de pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto 

numeral 8° del artículo 100 del código general del proceso y se revoque el auto que libra 

mandamiento ejecutivo el cual fue proferido el 10 de julio del año 2023, teniendo en consideración 

que ya existe un proceso ejecutivo que reposa en el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE MEDELLÍN. 

 

 

SEGUNDO: Condenar a la empresa ASERCOOPI-ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS, con NIT 900.142.997-1 domiciliada en Bogotá D.C, Avenida carrera 15 #124-

91 oficina 107, representada legalmente por SANDRA MARCELA RUBIO FAGUA, mayor de 

edad, identificada con número de cedula 52.438.786, como parte demandante dentro del proceso 

de la referencia, al pago de costas del proceso. 
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PRUEBAS 

 

Para sustentar téngase en cuenta: 

1. la providencia del el veinticinco (25) de junio de dos mil veintiunos (2021) del JUZGADO 

VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, donde se libra mandamiento 

ejecutivo, en el proceso ejecutivo de mínima cuantía no. 05 001 40 03 021 2021 00485 00, donde 

la parte demandante es ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS – 

ASERCOOPI y el demandado es mi poderdante el señor GUSTAVO RODRIGO BUSTAMANTE 

GUTIÉRREZ. 

2. La providencia del el veinticinco (25) de junio de dos mil veintiunos (2021) del JUZGADO 

VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, donde se decretó el EMBARGO 

Y RETENCIÓN del 25% de las mesadas pensionales que percibe el demandado, señor 

GUSTAVO RODRIGO BUSTAMANTE GUTIÉRREZ, como pensionado de COLPENSIONES, en 

el proceso ejecutivo de mínima cuantía no. 05 001 40 03 021 2021 00485 00, donde la parte 

demandante es ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS – ASERCOOPI. 

3. La providencia del cuatro (4) de marzo del dos mil veintidós (2022) donde se ordena seguir 

adelante con la ejecución en el proceso ejecutivo de mínima cuantía no. 05 001 40 03 021 2021 

00485 00, del JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN. 

 

4. Solicito como prueba trasladada, se oficie al JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN para que envíe copia completa del expediente N° 05 001 40 03 021 

2021 00485 00.    

 2. FALTA DE JURISDICCIÓN O DE COMPETENCIA NUMERAL 1° DEL ARTÍCULO 100 DEL 

CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO: 

 

HECHOS 

PRIMERO: La empresa ASERCOOPI-ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS, con NIT 900.142.997-1 domiciliada en Bogotá D.C, Avenida carrera 15 #124-

91 oficina 107, representada legalmente por SANDRA MARCELA RUBIO FAGUA, mayor de 

edad, identificada con número de cedula 52.438.786 con domicilio laboral en la ciudad Bogotá, 

en la AV CALLE 17 N° 9 - 21 OFICINA  201, impetró ante su despacho demanda de proceso 

ejecutivo contra mi poderdante GUSTAVO RODRIGO BUSTAMANTE GUTIERREZ. 
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SEGUNDO: En el libelo de la demanda la parte demandante refiere como dirección de 

notificación del demandado la dirección domicilio CALLE 57A N° 46-10 Centro, en la ciudad de 

Medellín – Antioquia. 

 

TERCERO: En el primero hecho del acápite de la demanda se menciona que el señor 

“BUSTAMANTE GUTIERREZ GUSTAVO RODRIGO, suscribió a favor de SUMAS Y 

SOLUCIONES S.A.S, el pagare número 103000 por el valor de VEINTINUEVE MILLONES 

SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS M/CTE ($29.079.972). 

Título que fue endosado en propiedad a favor de la ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS “ASERCOOPI” representado legalmente por SANDRA MARCELA RUBIO 

FAGUA, mayor de edad, identificada con número de cedula 52.438.786.” 

CUARTO: El Veinticinco (25) de junio de dos mil veintiunos (2021) el JUZGADO VEINTIUNO 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, Libra mandamiento ejecutivo, en el proceso 

Ejecutivo de mínima cuantía No. 05 001 40 03 021 2021 00485 00, donde la parte demandante 

es Alianza de Servicios Multiactivos Cooperativos – Asercoopi y el demandado es mi poderdante 

el señor Gustavo Rodrigo Bustamante Gutiérrez. 

 

QUINTO:  En providencia del mismo Veinticinco (25) de junio de dos mil veintiunos (2021) el 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, decretó el 

EMBARGO Y RETENCIÓN del 25% de las mesadas pensionales que percibe el demandado, 

señor GUSTAVO RODRIGO BUSTAMANTE GUTIÉRREZ, como pensionado de 

COLPENSIONES. 

SEXTO: El proceso Ejecutivo de mínima cuantía No. 05 001 40 03 021 2021 00485 00 del cual 

tiene conocimiento el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

se encuentra actualmente un auto proferido el 04 de marzo del año 2022 que ordena seguir 

adelante con la ejecución en el entendido que ya hay una decisión tomada en derecho por un 

juez competente para lo mismo, por lo cual se pude inferir que hay cosa juzgada para este nuevo 

proceso en la ciudad de Bogotá es decir hay un proceso pendiente por resolver  entre las partes 

por cuanto no se ha terminado y el demandante pretende hacer pagar la obligación con el 

deducible de la pensión embargada del demandado 

 

DECLARACIONES Y CONDENAS 

PRIMERO: De conformidad con los hechos expuestos, solicito al Despacho declarar Probada la 

excepción propuesta de Falta de jurisdicción o de competencia que refiere el numeral 1° del 

artículo 100 del código general del proceso y se revoque el auto que libra mandamiento ejecutivo 

el cual fue proferido el 10 de julio del año 2023, teniendo en consideración que el demandado 

reside en la ciudad de Medellín y no en Bogotá. 

De manera subsidiaria a la revocatoria de la providencia que libro el mandamiento ejecutivo, 

solicito al despacho se haga el traslado de competencia del proceso de acuerdo al numeral 3° 

del artículo 28 del Código General del Proceso. 
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SEGUNDO: Condenar a la empresa ASERCOOPI-ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS, con NIT 900.142.997-1 domiciliada en Bogotá D.C, Avenida carrera 15 #124-

91 oficina 107, representada legalmente por SANDRA MARCELA RUBIO FAGUA, mayor de 

edad, identificada con número de cedula 52.438.786, como parte demandante dentro del proceso 

de la referencia, al pago de costas del proceso 

PRUEBAS 

 

Para sustentar téngase en cuenta el escrito de demanda en el acápite de las notificaciones 

presentado por la parte demandante. 

 

 

 

 

 

                                               

Del Señor Juez,  
 

 
MARLON ARIEL VELEZ CARDONA  
C.C. No. 1.026.283.434 de Bogotá, D.C.  
T.P. No. 260.404 del C.S. de la J. 

















REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN

Veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021)

En atención a lo solicitado por la parte actora, en escrito

precedente, y de conformidad con lo establecido en el art. 599 

del Código General del Proceso, el Juzgado:

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN del 25% de 

las mesadas pensionales que percibe el demandado , señor 

GUSTAVO RODRIGO BUSTAMANTE GUTIÉRREZ, como 

pensionado de COLPENSIONES.

Para la efectividad de la medida cautelar decretada, se dispone 

comunicar lo resuelto, al tesorero o pagador de la entidad 

mencionada, para que de las sumas respectivas que se liquiden 

en nómina, hagan oportunamente las consignaciones a órdenes 

de este Juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales número 

050012041021, de la oficina del Banco Agrario de Colombia de 

la ciudad. El embargo se perfeccionará con la entrega del oficio 

correspondiente, en la oficina del funcionario retenedor ( Art. 

593 numeral 9° del Código General del Proceso). Líbrese el 

oficio respectivo. En el oficio se prevendrá al retenedor para que 

cumpla con lo de su cargo, advirtiéndole que de lo contrario 

deberá responder por dichos valores e incurrirá en multa de dos 

(2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales.

SEGUNDO: OFICIAR a TRANSUNIÓN S.A. (ANTES CIFIN), con el 

fin de que certifique si el demandado GUSTAVO RODRIGO 

BUSTAMANTE GUTIÉRREZ, es titular de algún producto 

Proceso: Ejecutivo de mínima cuantía
Radicado: No. 05 001 40 03 021 2021 00485 00
Decisión: Decreta embargo ordena oficiar



JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 
El  auto que antecede  se not i f i ca  en  la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 088.  
 

Medel l ín,  28 de junio de 2021. Fi jado a las  
8 :00 a .m.  

financiero - e, etc.- en las 

instituciones financieras del país, y en caso afirmativo, señale 

la clase y número de cada una de los mismos, y la entidad a la 

que pertenecen. Expídase el correspondiente oficio.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 
JUEZ 

 
 
L 
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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN

Veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021)

En atención a lo solicitado por la parte actora, en escrito

precedente, y de conformidad con lo establecido en el art. 599 

del Código General del Proceso, el Juzgado:

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN del 25% de 

las mesadas pensionales que percibe el demandado , señor 

GUSTAVO RODRIGO BUSTAMANTE GUTIÉRREZ, como 

pensionado de COLPENSIONES.

Para la efectividad de la medida cautelar decretada, se dispone 

comunicar lo resuelto, al tesorero o pagador de la entidad 

mencionada, para que de las sumas respectivas que se liquiden 

en nómina, hagan oportunamente las consignaciones a órdenes 

de este Juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales número 

050012041021, de la oficina del Banco Agrario de Colombia de 

la ciudad. El embargo se perfeccionará con la entrega del oficio 

correspondiente, en la oficina del funcionario retenedor ( Art. 

593 numeral 9° del Código General del Proceso). Líbrese el 

oficio respectivo. En el oficio se prevendrá al retenedor para que 

cumpla con lo de su cargo, advirtiéndole que de lo contrario 

deberá responder por dichos valores e incurrirá en multa de dos 

(2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales.

SEGUNDO: OFICIAR a TRANSUNIÓN S.A. (ANTES CIFIN), con el 

fin de que certifique si el demandado GUSTAVO RODRIGO 

BUSTAMANTE GUTIÉRREZ, es titular de algún producto 

Proceso: Ejecutivo de mínima cuantía
Radicado: No. 05 001 40 03 021 2021 00485 00
Decisión: Decreta embargo ordena oficiar



JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 
El  auto que antecede  se not i f i ca  en  la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 088.  
 

Medel l ín,  28 de junio de 2021. Fi jado a las  
8 :00 a .m.  

financiero - e, etc.- en las 

instituciones financieras del país, y en caso afirmativo, señale 

la clase y número de cada una de los mismos, y la entidad a la 

que pertenecen. Expídase el correspondiente oficio.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 
JUEZ 

 
 
L 
 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL:

Medellín, 24 de junio de 2021.

Se hace constar que, en la fecha, se remitió correo electrónico a la 
parte demandante a afectos que informe si los documentos base de la 
ejecución están en su poder y custodia y si puede aportarlos a l 
Juzgado en caso que se requiera. 

Así mismo se hace constar que, consultada la base de datos del 
Despacho, se pudo verificar que actualmente las partes en litis no 
adelantan proceso liquidatorio alguno.

LILIANA SALDARRIAGA ZAPATA
Escribiente 

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN

Veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021)

Toda vez que la demanda presentada por ALIANZA DE 

SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS - ASERCOOPI, 

representada legalmente por la señora Sandra Marcela Rubio 

Fagua -, quien a su vez incoa la presente acción, en la que 

convocó como demandado al señor GUSTAVO RODRIGO 

BUSTAMANTE GUTIÉRREZ, se encuentra ajustada a los 

presupuestos de los Arts. 82, 83, 84, 88, 89, 90, 422, 424, 430

y 431 del Código General del Proceso, en concordancia con lo

Proceso: Ejecutivo de mínima cuantía
Demandante: Alianza de Servicios Multiactivos 

Cooperativos - Asercoopi
Demandado: Gustavo Rodrigo Bustamante Gutiérrez
Providencia: Interlocutorio No. 0884 de 2021
Radicado: No. 05 001 40 03 021 2021 00485 00
Decisión: Libra mandamiento ejecutivo



dispuesto en el Decreto 806 de 2020; el título valor presentado 

para el cobro (Pagaré), reúne las exigencias de los Arts. 620, 

621, y 709 del Código de Comercio, y presta mérito ejecutivo al 

tenor del Art. 422 del Código General del Proceso, por lo que el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1.- LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO, a favor de ALIANZA 

DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS  ASERCOOPI y 

en contra del señor GUSTAVO RODRIGO BUSTAMANTE 

GUTIÉRREZ, por las siguientes sumas de dinero:  

 

A.  Por la suma de DIEZ MILLONES CIEN MIL PESOS M.L.  

($10.100.000,oo) por concepto del capital importe del 

pagaré base de la ejecución, más intereses de mora sobre 

esa suma, liquidados al 1.5 veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, causados desde el  1 de febrero de 2021, y hasta 

el pago total de la obligación.  

 

2.- Las costas judiciales y agencias en derecho, se liquidarán en 

su oportunidad procesal.  

 

3.- Notifíquese este auto al aquí ejecutado, en la forma 

establecida en los Arts.  291 al 293 y 301 del Código General del 

Proceso, en consonancia con lo establecido en el artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020, advirtiéndole(s) que dispone(n) del 

término de cinco (5) días para pagar el capital y los intereses 

exigibles y del término de diez (10) días para proponer 

excepciones de mérito, o previas, expresando los hechos en que 

se funden las primeras, escrito al cual deberá acompañarse los 

documentos relacionados con aquéllas y solicitarse las demás 

pruebas que se pretenda hacer valer.  Con relación a las previas, 

los hechos en que se configuren deberán alegarse mediante 



JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
El  auto que antecede  se not i f ica  en la  fecha 

por  anotac ión en ESTADOS N° 0 88.  
 

Mede l l ín ,  28 de  junio  de  2021.  F i jado a  las  
8 :00 a.m.  

reposición contra el presente proveído  (Arts. 424, 438 y 442 del 

Código General del Proceso).  

 

4.- Téngase en cuenta que la señora SANDRA MARCELA RUBIO 

FAGUA, en su calidad de representante legal de la cooperativa 

demandante, actúa en nombre y representación de esta, dentro 

de las presentes diligencias.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 
JUEZ 

 
 

L 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diez (10) de julio de 2023 

      

Proceso No. 2023-1012 

 

 Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los Artículos 

82 y 422 del Código General del Proceso, el Juzgado, RESUELVE: Librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

ASERCOOPI - ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS Contra 

BUSTAMANTE GUTIERREZ GUSTAVO RODRIGO, por las siguientes cantidades: 

 

1. Por la suma de $21.540.720,00 M/cte., por concepto de saldo insoluto, 

contenido en el pagare base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el saldo insoluto, liquidados 

a la máxima certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día que se presentó la demanda y hasta cuando 

se verifique el pago total de lo adeudado. 

 

3. Por la suma de $7.269.993,00 M/cte., por concepto de las cuotas 

comprendidas entre marzo de 2021 y mayo de 2023. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre sobre el capital de cada una de las 

cuotas en mora, desde que se hizo exigible cada una de ellas y hasta 

el pago total de la obligación, liquidado a la tasa máxima certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista por el artículo 291 

del Código General del Proceso y Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación y de cinco (5) días más para proponer excepciones, si así lo 

estima. 
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RECONÓZCASE a la abogada JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

indicados en el memorial poder debidamente presentado.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
ALBA YULIETH GALINDO ALVARADO  

JUEZ 
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